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  PRESIDENTE

D. Angel Lalinde Alvarez.

       VOCALES
Dª. Laura Diez Romera.

D. Gregorio Miguel Romera.

D. José Miguel Gallardo Gaya.

D. Emiliano Diez Arribas.

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Manuel Hernández Huerta.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Alfredo Díez García

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 31 DE JULIO DE 2003.

    En la Ciudad de Soria, a las doce horas del día treinta y uno de julio de dos mil tres, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la " Casa de la Tierra “, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Angel Lalinde Alvarez  y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

a). De la Resolución de 28 de julio de 2003 de la Delegación Territorial de Soria, por la que se acuerda resolver el Contrato adjudicado a la empresa MADERAS SÁNCHEZ S.A., relativo al aprovechamiento de 8.683 pies de pino silvestre a realizar en el monte "Razón", núm. 173 del C.U.P. de esta Provincia, de la pertenencia de Soria y su Tierra, consorciado con el número de Elenco SO-3164.

b). De la propuesta de señalamiento para el año 2004 en el monte nº 177/180 "Santa Inés y Verdugal", proponiendo la convocatoria de la Comisión Mixta para su aprobación el día 7 de agosto de 2003.

c). De la utilización de las instalaciones del Centro Turístico Punto de Nieve Santa Inés-Vinuesa, con motivo de la celebración de la "13ª Vuelta Ciclista a Soria-Trofeo Excma. Diputación provincial", el día 19 de julio. 

d). Del escrito remitido desde el Ayuntamiento de Soria a la Excma. Diputación Provincial solicitando que la recogida de contenedores de basura instalados a lo largo de la carretera de acceso a la "Laguna Negra" se realice en los lugares donde están instalados y no en las condiciones donde se realiza en la actualidad, al precisar de un vehículo que traslade los contenedores hasta el entorno de la zona del Quintanarejo, donde son recogidos por los camiones, respondiendo que no se ha efectuado nunca dicho tránsito debido a la paralización de tiempo que ello conlleva y que haría inviable dicho servicio, y por tanto es imposible la solicitud interesada.

e). De la invitación y solicitud por el Ayuntamiento de Vinuesa de donación de un trofeo con destino a la XLVIII Travesía a nado de la Laguna Negra de Urbión, a celebrar el 3 de agosto, desestimándose la misma por no incluir a la Mancomunidad como Organismo colaborador. Igualmente solicita la puesta a disposición del Refugio de la Laguna Negra con la finalidad de guardar el material necesario para su celebración; mostrando su conformidad los Vocales de la Comisión Permanente.

f). De la Resolución de la Directora General de Empleo y Formación, por la que se concede una subvención por importe de 8.000 € para el mantenimiento del puesto de trabajo -Ingeniero Técnico Forestal- en el ámbito de los Nuevos Yacimientos de Empleo.

g). De la remisión del Directorio Telefónico de la Campaña de Incendios de 2003.

III. RATIFICACIÓN ADJUDICACION APROVECHAMIENTO DE 1.105 PINOS, 298 CABRIOS Y 257 VARAS DE PINUS SYLVESTRIS, TRONCHADOS Y DESARRAIGADOS, EN EL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL. .- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de Soria de fecha veinticinco de junio de dos mil tres, del tenor literal siguiente:

“ Examinado el expediente tramitado por el Departamento de Montes para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de 1.105 pinos, 298 cabrios y 257 varas de pinus sylvestris, tronchados y desarraigados con volumen de 600 m.c/c.c de pies métricos, 41 m.c./c.c de pies menores y 151 m.c. de leña de copas, todos los pies es a riesgo y ventura, a realizar en la Sección 2ª del Monte “Santa Inés y Verdugal" Nº 177/180 del C.U.P., de la pertenencia de Soria y su Tierra; de conformidad con la propuesta emitida por el Técnico de Administración General, HE RESUELTO adjudicar conjunta y solidariamente a favor de D. Eduardo, D. Lorenzo y D. Francisco Martín Asenjo, en Comunidad de Bienes HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO, y a la Empresa MADERAS DE MIGUEL MARTÍN, S.L., el mencionado aprovechamiento, en el precio de CINCO MIL SEISCIENTOS QUINCE EUROS (5.615,00 €), sin incluir el I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la Dirección General del Medio Natural, etc., ( B.O.P. números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el Pliego Especial de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de aprovechamientos maderables( B.O.P. núm. 65, de fecha 9 de junio de 1975) y el particular elaborado para este aprovechamiento por la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

Los adjudicatarios deberán dentro de los quince días siguientes al de la notificación de adjudicación, constituir la garantía definitiva por importe de 224,60 €, hacer efectivo el pago del aprovechamiento en los treinta días igualmente siguiente.”

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución municipal de referencia en sus propios términos.

IV. RATIFICACION ADJUDICACION APROVECHAMIENTO MADERABLE DE 2.080 PIES DE PINO PINASTER EN EL MONTE “RIVACHO” Nº.174 DEL C.U.P.- Dada cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria, en su reunión de 21 de julio de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Dada cuenta del acta de referencia de 11 de julio de 2003, sobre calificación de la documentación y apertura de las proposiciones presentadas, así como la propuesta formulada por el Sr. Concejal Delegado del Área de Desarrollo y Medio Ambiente, a la vista del contenido económico de la proposición presentada y admitida, la Comisión Municipal de Gobierno acordó por unanimidad, adjudicar a favor de la Empresa MADERAS Y PALETS NAVAS, S.L., el aprovechamiento maderable de 2.080 pies de pino pinaster con volumen inicial de 1.599 m.c. de madera c.c., a realizar en el Cuartel U, Tranzón 5 del Monte “Rivacho” Nº  174 del C.U.P. de la pertenencia  de Soria y su Tierra, en el precio de cuarenta y ocho mil euros (48.000,00 €), sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación." 

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

Siendo las doce horas y cuarenta y cinco minutos, se incorpora el Vocal D. José Miguel Gallardo Gaya.

V. RATIFICACION ADJUDICACION APROVECHAMIENTO MADERABLE DE 3.077 P. SYLVESTRIS, 603 P. PINASTER Y 51 P. PR. RESINADOS, EN EL MONTE “PINAR GRANDE” Nº.172 DEL C.U.P.- Dada cuenta del acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Soria, en su reunión de 21 de julio de 2003, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Dada cuenta del acta de referencia de 11 de julio de 2003, sobre calificación de la documentación y apertura de las proposiciones presentadas, así como la propuesta formulada por el Sr. Concejal Delegado del Área de Desarrollo y Medio Ambiente, a la vista del contenido económico de la proposición presentada y admitida, la Comisión Municipal de Gobierno acordó por unanimidad, adjudicar a favor de la Empresa MADERAS IBAÑEZ MEDIAVILLA, S.A., el aprovechamiento maderable de 3.077 P. sylvestris, 603 P. pinaster y 51 P. Pr. resinados con volumen inicial de 2.611 m.c. de  madera c.c., a realizar a lo largo de la pista asfaltada de Navaleno a Duruelo de la Sierra, en los siguientes tramos: 5ª-E-IV, 5ª-D-III, 5ª-B-I, 5ª-E-III, 5ª-C-IV, 5ª-C-V, 5ª-C-II, 1ª-D-I, 2ª-C-IV, 2ª-B-IV, 2ª-B-V, 2ª-A-III, 2ª-A-I y 2ª-A-V, del Monte “Pinar Grande" Nº  172 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, en el precio de ciento nueve mil seiscientos sesenta y tres euros (109.663,00 €), sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación." 

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar el acuerdo municipal de referencia en sus propios términos.

VI. RATIFICACIÓN SOLICITUD ACAMPADA DE VERANO EN EL MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P.- Dada cuenta de la Resolución de la Alcaldía de Soria de fecha once de julio de dos mil tres, del tenor literal siguiente:

"Examinada la solicitud presentada por D. ALFONSO ALEJANDRO CLARO CASANOVA, como responsable del Grupo Excursionista S. Lorenzo "La Senda", de Alberic (Valencia), en la que interesa autorización para llevar a cabo acampada de verano en el Paraje "Aguabuena", (zona1), al norte de la carretera y junto al río, sito en el Monte "Pinar Grande", con 80 acampados, durante los días 1 al 15 de agosto de 2003; de conformidad con la propuesta formulada con fecha 11 de julio de 2003 por el Sr. Concejal Delegado del Área de Desarrollo y Medio Ambiente, esta Alcaldía RESUELVE informar favorablemente dicha solicitud y dar traslado de la misma a la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, para la elaboración del oportuno Pliego de Ocupación Temporal, en el que se reflejará el canon y la fianza que deberá constituir el solicitante." 

La Comisión Permanente, a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, ratificar la resolución municipal de referencia  en sus propios términos.

VII. BORRADOR PLAN DE CAZA DE BECADA EN LA RESERVA REGIONAL DE CAZA DE URBION, Remitido Borrador del Plan de Caza de Becadas en la Reserva Regional de Caza de Urbión, para la temporada 2003/2004, a realizar por vez primera en la Reserva con carácter experimental, se formula propuesta desde la Dirección Técnica consistente en:

 1).-Agrupar todos los permisos de propietarios de cada Cuartel en un “paquete de 12 días de caza”, al objeto de proceder a su adjudicación al mismo cazador o grupo de cazadores.

2).- Proceder a su venta /adjudicación mediante un sistema de subasta similar al empleado para los permisos de rececho (ciervo y corzo) del cupo de propietarios, u otro sistema que se considere más interesante.

3).-Los ingresos obtenidos con la venta de este “paquete de doce permisos” de cada Cuartel, serían posteriormente reingresados en su totalidad a los Ayuntamientos propietarios de los terrenos que constituyen la Reserva de Caza de forma proporcional a la superficie que cada municipio aporta a los mismos.

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad de sus miembros asistentes aceptar la cesión de los permisos de caza de becada del cupo de propietarios que le corresponderían para su enajenación mediante subasta conjunta con los del resto del Cuartel.

VIII. PROPUESTA REGULACIÓN RECURSOS MICOLÓGICOS EN LA ZONA DE ACTUACIÓN DEL PROYECTO LIFE MYAS. Dada cuenta de la propuesta piloto de regulación que a través del proyecto LIFE MYAS “Micología y sostenibilidad” se pondrá en marcha en la Comarca de Pinares Llanos Centrales, con posibilidad de incorporación de otros municipios colindantes, desde el 15 de septiembre de 2003 hasta el 15 de junio de 2004.

Considerando que la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria participaría en esta experiencia piloto con tres montes de Utilidad Pública (Monte Matas de Lubia, Monte Robledillo y Monte Rivacho) y que existen diversidad de criterios entre los Vocales en cuanto a las condiciones generales del sistema de permisos para la recolección de setas que no han podido exponerse al no ser convocados a las reuniones de la Comisión de Regulación del Proyecto MYAS, excepto a la informal del día 26 de Julio a la que asistió la Vicepresidenta Dª Laura Díez Romera.

La Comisión Permanente por unanimidad acuerda solicitar una reunión informativa sobre el Proyecto LIFE-Medio Ambiente MYAS y la propuesta de ordenación y regulación del aprovechamiento micológico.

IX. ACUERDO INTERÉS PÚBLICO PREVALENTE EJECUCIÓN OBRAS "ACONDICIONAMIENTO DE PLATAFORMA .CARRETERA SO-840 DE VINUESA A ABEJAR.TRAMO MOLINOS DE DUERO A ABEJAR". Visto el escrito del Servicio de Medio Ambiente de fecha 15 de julio de 2003, exponiendo que por el Servicio Territorial de Fomento de Soria se ha solicitado la incoación de expediente de prevalencia necesario para la ejecución de las obras de "Acondicionamiento de plataforma. Carretera SO-840 de Vinuesa a Abejar. Tramo: Molinos de Duero a Abejar", en 43.194 m2 del monte "Pinar Grande" nº 172 del C.U.P., propiedad del Ayuntamiento de Soria y su Tierra y que dado que las citadas obras tienen el carácter de Interés Público Prevalente en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 48 del vigente Reglamento de Montes, se pone el expediente en periodo de vista.

La Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda mostrar su conformidad a la ejecución de las citadas obras.

X. APROBACIÓN MODIFICADO PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO AULA DEL BOSQUE EL AMOGABLE Y CONTRATACION POR SUBASTA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. Aprobado por la Comisión Permanente de la Mancomunidad en sesión ordinaria del día 27 de marzo de 2002 el Proyecto Técnico de Acondicionamiento de edificio del Amogable para Aula del Bosque y, presentada modificación del Proyecto con anterioridad a la contratación de la ejecución de las obras así como el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas dada la inaplazable necesidad concurrente; la Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda: 

Primero.- Aprobar la modificación del Proyecto de "Acondicionamiento Aula del Bosque en el Amogable (Pinar Grande. Soria)", redactado por el Ingeniero Javier Lapuerta y el Arquitecto Jorge Cimarra, exponiéndolo al público por espacio de quince días hábiles.

Segundo.- Declarar de tramitación urgente el expediente de contratación, adjudicando el contrato por procedimiento abierto y por la forma de subasta.

Tercero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares que habrá de regir el contrato.

Cuarto.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 288.452,43 €, con cargo a la partida presupuestaria 533.682.

Quinto.- Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso hasta la formalización del oportuno contrato, sin cuyo trámite no podrá comenzarse la ejecución, incorporando copia de la adjudicación y del contrato que se otorgue.

XI. APROBACIÓN MINUTA HONORARIOS CASO TRAIMSA-TAGLOSA EJECUCIÓN ACUERDO COMISIÓN PERMANENTE DE 28-11-2001. Dada cuenta del acuerdo adoptado por la Comisión permanente de esta Entidad en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2001, por el que se acuerda aprobar la minuta de honorarios del Letrado D. Leocadio M. Moreno Páez en las reclamaciones de TRAIMSA-TAGLOSA que ascendían a la cuantía de 195.328,93 €, sin incluir I.V.A, a abonar en dos anualidades (2002-2003),previa consignación en los correspondientes Presupuestos Generales de la Mancomunidad.

La Comisión Permanente por unanimidad acuerda proceder al pago definitivo de la minuta de honorarios causados a instancia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en las reclamaciones de TRAIMSA-TAGLOSA correspondiente a la anualidad 2003 y que una vez descontados los anteriores pagos efectuados resulta un importe de 81.572,43 €, I.V.A. incluido.

XII. CERTIFICACIÓN Nº3 OBRAS"MEJORA Y REPARACIÓN DE ACCESOS EN LA LAGUNA NEGRA" EN EL MONTE SANTA INËS Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C.U.P. Dada cuenta de la Certificación nº3 de la obra de "Mejora y reparación de los accesos a la Laguna Negra, en el Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P.

La Comisión Permanente por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar la Certificación nº.3 de la obra de "Mejora y reparación de los accesos a la Laguna Negra, en el Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P", por importe de 75.531,03 €, así como la correspondiente factura nº 467 presentada por el adjudicatario  HERNANDO Y DUEÑA S.L..

XIII.- CERTIFICACIÓN Nº3 Y LIQUIDACIÓN OBRAS "ACTUACIONES EN EL CAMPAMENTO DE LAS CABAÑAS". Dada cuenta de la Certificación nº.3 y Certificación nº 4- Liquidación de la obras de "Mejora en área recreativa de Pinar Grande (Las Cabañas)", la Comisión Permanente por unanimidad acuerda aprobar la Certificación nº.3 de las referidas obras, así como la factura nº.64/2003 por importe de 56.131,72 € y la Certificación nº 4- Liquidación y la factura nº 65/2003 por importe de 11.635,02 € expedidas por el contratista y adjudicatario de las obras Construcciones Alfredo Llorente Romera, que se harán efectivas con aplicación a la correspondiente partida presupuestaria.

XIV.-EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº3/2003. Dada lectura del expediente al efecto tramitado, visto el informe de Intervención y discutidos ampliamente cada uno de los extremos que comprende dicha propuesta, su objeto y fines y encontrándola conforme con los servicios que vienen a cargo de esta Entidad, a los que puede atenderse de conformidad con el artículo 158-4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se acordó por unanimidad:

1º. Aprobar inicialmente la mentada propuesta de modificación de créditos financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, y que obran en el expediente de su razón.

2º. Que este expediente de modificación de créditos, aprobado inicialmente, sea expuesto al público durante quince días hábiles previo anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia, y en el tablón de edictos de esta Entidad.

3º. Que en el expediente aprobado inicialmente se considerará aprobado definitivamente si no se presentan reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 150-1 y 158-2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

XV. ORDENACION DE GASTOS 7/03.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº 7/03 por importe de 6.644,39 €  que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XVI. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose los siguientes:

-El Vocal D. Emiliano Díez Arribas pregunta si hay alguna novedad con respecto al foco de plaga del Monte Matas de Lubia, informándosele que no, pero que se le requerirá al Guarda Forestal para que emita nuevo informe.

- Por los Vocales se solicitó que se requiera un uso adecuado de las plazas de garaje ubicadas en la Casa de la Tierra, debiendo ser únicamente utilizadas por los vehículos oficiales de la Mancomunidad, vehículos de los Vocales y vehículos del Director de la UNED, así como ocasionalmente por el resto del personal vinculado a la Entidad que lo precise de forma puntual.

Igualmente se requirió que se de traslado al Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León de la relación de vehículos cedidos por esta Entidad al objeto de que se hagan cargo del seguro obligatorio de vehículos a la fecha de su vencimiento.

- Finalmente por Dª. Laura Díez Romera se dio cuenta de la reunión de ASOPIVA a la que asistió el día 12 de julio y D. Emiliano Díez Arribas de la reunión de ADEMA a la que asistió el día 8 de Julio.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las catorce horas y treinta  minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,                                       

La Secretaria,
